
Año de 1888.__________ Jueves 19 de Abril Núm. 90.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEGIOS DE SUSOBIOIÓN.

Por un mes.....................2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go' 
biemo son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oflciâlmente en 
ella,y desde cuatro diâs después para los demas 
pueblos de la noisma provincia. (Decreto de 28 de 
¿foviembre de 188^7.

Inmediatamente que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se flje un ejemplar en el sitio do costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO DE SÜSOBIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OEIOIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 18 de Abril de 1888).
—r...... ... ■

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.

REY.
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios 

y la Constitución, Rey de España, y en su 
nombre y durante su menor edad la Reina Re
gente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.” El Gobierno podrá disponer, 
con sujeción á la presente ley, la admisión 
temporal en la Península é islas Baleares, de 

todas las mercancías que, siendo susceptibles 
de perfeccionamiento ó transformación por 
medios ind ustriales, se importen para ser mo
dificadas ó transformadas por la industria 
nacional.

Art. 2.° Para obtener los beneficios de la 
admisión temporal, los productos íntegros de 
las mercancías transformadas ó modificadas, 
deberán precisamente destinarse, bien solos, 
bien mezclados con otros, á la exportación al 
extranjero, á las provincias de Ultramar ó á 
depósitos en uno de los generales de la Penín
sula, en cuyo último caso serán considerados 
como elaboraciones procedentes del extranjero 
para los efectos arancelarios. Los que se desti
nen á las provincias de Ultramar serán consi
derados, á su entrada en ellas, como mercan
cías extranjeras procedentes de las naciones 
álas cuales se conceda, para todos los efectos 
arancelarios, el trato de Nación más favoreci
da. Losque se destinen á depósito quedarán su
jetos á las reglas y disposiciones por las que 
se rijan aquéllos.

Art. 3." Los importadores de mercancías 
admitidas temporalmente, al ser introducidas 
en laPenínsulaé islas Baleares pagarán ó afian
zarán á satisfacción de la Administración los 
derechos que el Arancel de Aduanas les seña
le, según su procendencia y conforme al es-
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tado en qne se introduzcan. Los derechos de 
importación, si hubiesen sido satisfechos, se 
devolverán á los importadores, ó se cancelará 
la fianza tan pronto como los productos de la 
modificación ó transformación sean exporta
dos para el extranjero ó para las provincias de 
Ultramar; una vez acreditada, en la forma 
que dispongan los reglamentos ó las condicio
nes especiales de la concension, la llegada al 
punto de su destino, salvo el caso de pérdida 
de buque ú otra causa de fuerza mayor. Si se 
destinan á depósito, la devolución de derechos 
ó la cancelación de la fianza se hará acredita
da que sea, mediante certificado en forma, la 
entrada de los productos en cualquiera de los 
depósitos de la Península.

Art. 4." Las importaciones temporales so
lo podrán efectuarse por una de las Aduanas 
principales, y la salida de las mercancías mo
dificadas ó transformadas deberá verificarse 
precisamente por la misma Aduana por donde 
se hizo la introducción. En circunstancias 
muy especiales y debidamente comprobadas, 
podrá autorizarse la salida de los productos por 
diversa Aduana de la de entrada, pero á con
dición en todo caso de que sean reexportados.

Art. 5." Deberá ser la misma persona, So
ciedad, Empresa ó quien legítimamente la re
presente, la que reciba, beneficie y reexporte 
las mercancías.

Art. 6.” Las solicitudes de admisión para 
cada mercancía serán forzosamenae publica
das en la G-acetet de Madrid \ en el Boietin 
oficial de la provincia en donde pretenda el 
solicitante ejercer su industria.. Estas soli
citudes expresarán la transformación ó modi
ficación á que se se destina la mercancía, el 
lugar en donde aquélla haya de verificarse, el 
plazo dentro del cual habrá de reexportar ó 
destinar á depósito los productos elaborados, 
y en general cuanto el solicitante considere 
necesario para conseguir el objeto que se pro
pone y pueda ilustrar á la Administración 
acerca de ese mismo objeto.

Art. 7." En el plazo de treinta dias, con
tados desde la publicación á que se refiere el 
artículo anterior, las Administraciones prin
cipales de Aduanas, las Juntas provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio, las Socie
dades económicas, las Cámaras de Comercio, 
y en general todos aquellos á quienes afecte la 

concesión, podrán exponer á la Dirección ge
neral de Aduanas cuanto estimaren conve
niente.

Art. 8.* El Gobierno, oyendo á la Junta 
de Aranceles y Valoraciones, y si lo estima 
conveniente á otras Corporaciones, determi
nará en cada una de las concesiones que otor
gue las reglas especiales á que queda sujeta, 
y la suma que por cada unidad de mercancía 
beneficiada y reexportada deba dévolverse, 
ó la parte alícuota de fianza que haya de can
celarse, teniendo en cuenta las mermas ó au
mentos que las mercancías experimenten por 
virtud de los procedimientos á que se some
tan. Fijará también el plazo dentro del cual 
ha de réalizarse el beneficio de las mercancías 
introducidas temporalmente y su. salida de 
España, ó su constitución en depósito, y trans
currido aquel plazo, que por razón ni concep
to alguno podrá prorrogarse, quedarán defini
tivamente á favor del Estado los derechos que 
á la importación se hubiesen satisfecho, ó se 
hará efectiva la fianza prestada.

Art. 9.” Si se hiciese alguna reclamación 
contra la admisión temporal de una mercan
cía, elGobierno, antes de otorgar la concesión, 
oirá á las Juntas Consultiva de Aranceles y 
Agronómica, al Consejo Superior de Ágri- 
cultura, y al de Estado en pleno.

Art. 10. La autorización de admisión tem
poral concedida en virtud de una solicitud, 
será extensiva á todo aquel que la pretenda en 
iguales condiciones v con las mismas facul- 
tades ó restricciones.

Art. 11. Otorgada una concesión, podrá 
recurrirse por la vía contenciosa contra las 
disposiciones del Gobierno respecto del uso 
que se hiciese de aquélla, si lesiona derechos 
adquiridos al amparo de la presente ley.

Art. 12. Los reglamentos, sin perjuicio de 
las disposiciones especiales que puedan adop
tarse en cada concesión, determinarán la pe
nalidad en que incurran los que dentro dei 
plazo que se establece dejaren de reexportar ó 
llevar á los depósitos las mercancías que tem
poralmente hubiesen sido admitidas en virtud 
de la presente ley.

Art. 13. Por la Dirección general de Adua
nas deberán publicarse, en los períodos fijos 
que se determine, noticias estadísticas acerca 
de las importaciones temporales que se reali-
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cen, con expresión de la clase y cantidad de las
mercancías importadas, su origen y proceden
cia; las que se hayan exportado y su destino, 
y las que se hubieren constituido en de
pósito.

Art. 14. El Ministro de Hacienda, como 
encargado del cumplimiento de la presente 
ley, dictará los reglamentos, y adoptará las 
medidas necesarias ai efecto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—YO LA REINA 
REGENTE.—El Ministro de Hacienda, Joa
quín inopes Puigcerver.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Vista la exposición elevada por la Sala se
gunda del Tribunal Supremo, en que, usando 
de las facultades que le concede el art. 20 de 
la ley de 18 de Junio de 1870, en consonan
cia con el 2." del Código, propone que las pe
nas de un año, ocho meses y veintiún días de 
prisión correccional, y cuarenta y un meses 
y doce días de arresto, impuestas por la Au
diencia de Valladolid á D. Fabian Maestre Sán
chez en causa sobre desacato é injurias se con
muten por un año de destierro:

Considerando que, atendidos el grado de 
malicia con que procedió el reo y el daño cau
sado por los delitos, de la rigurosa aplicación 
de la ley resultan notablemente desproporcio
nadas las penas:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley 
provisional antes citada:

De acuerdo con lo propuesto por el Tribu
nal Supremo, con lo consultado por el Conse
jo de Estado y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey ! 
D. Alfonso XHI, y como Reina Regente del 
Reino,

659

¡ Vengo en conmutar las penas de un año, 
ocho meses y veintiún días de prisión correc
cional, y cuarenta y un meses y doce días de 
arresto á que fué condenado D. Fabian Maes
tre Sánchez, por un año de destierro á la dis
tancia de 25 kilómetros de Valladolid y Ma
drid.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—MARIA CRIS
TINA. El Ministro de Gracia y Justicia,, 
Manuel Alonso Martine:^.

Vista la exposición elevada por la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Valladolid, en 
que, usando de las facultades que le concede 
el art. 2.” del Código, propone que la pena de 
seis años y un dia de presidio y prisión ma- 
^or y 500 pesetas de multa, impuesta respec
tivamente á Higinio Sánchez é Inés Serrano 
Alegre por el delito de falsificación, se con
mute por la de seis meses de arresto:

Considerando que, atendidos el grado de 
malicia con que obraron los reos y el daño 
causado por el delito, de la rigurosa aplica
ción de la ley resulta en este caso notable
mente excesiva la pena;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 
provisional de 18 de Junio de 1870, que regu
ló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala 
sentenciadora, con lo consultado por el Con
sejo de Estado y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
3. Alfonso XIH y- como Reina Regente del 
iieino.

Vengo en conmutar la pena de seis años 
y un dia de presidio y prisión mayor y 500 
mesetas de multa, á que respectivamente fue
ron condenados Higinio Sánchez é Inés Se
rrano y Alegre, por la de seis meses de arresto.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—AJARÍA CRIS
TINA. El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martine^s^.

(Gacela dellb de Abril de 1888.)
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Sección cuarta. 

CQMISIOH WISCIW^ïMIOUD.
CIRCULAR.

los agraciados contratar igualas con los de- c 
j m á s v e c i n o s.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría del Ayuntamiento dentro del 
término de 20 dias contados desde la inser- j 
cion de este anuncio en el Boletín oficial de .j 
la provincia acompañando copia certificada j 
del respectivo título y de la hoja de méritos 
y servicios prestados con referencia á la fa- ÿ 
cuitad.

La Seca 16 de Marzo de 1888, 'El A leal— ; 
de, Mariano Cantalapiedra. ;

Apurados todos los .meclios de súplica, avi
so, recomendación y amenaza, para que los 
Ayuntamientos ingresaran en las arcas pro
vinciales las cantidades que adeudan asi por 
el contingente corriente, como por atrasos, y 
como á pesar de todo no hayan cumplido con 
tan sagrado deber la inmensa mayoría de los 
pueblos, la Comisión provincial acordó conce
der como último é improrrogable plazo para 
realizarlo, el de ocho dias, á contar desde la in- 

rcular en el Boletín oficial

NuM. 828.

Ayuntamiento constitucional de
. serciou de esta circular en el aoLeim , La Cistérniga. : 

de la provincia, en la inteligencia que trascu- ^^ habiéndose presentado en el acto de 
trido éste, se enviarán comisionados de apre- y declaración de soldados para el 
mió para que realicen los descubiertos que tie- ^^^^^^^ Reemplazo, al revisar las exenciones - 
iie cada Ayuntamiento, sin que se retiren ni | ^^^^ ^^^ ^^ ^^^^^ ^^^^^^^^ Francisco Diaz Re- 
suspendan los procedimientos ínterin no que- , ^^^^^ f^¿ alistado en el mismo y que 
den solventados todos los débitos. ^^^^^ entonces ser corto de vista, haciéndolo

La responsabilidad que la ley impone a las . "j^^j^^g ^^ 1887 cuando se presentó con 
Comisiones provinciales por la apatía o negli- resultando que la Comisión 
gencia en el cobro de los ingresos consigna- .^J ,., Exorna. Diputación en se
des en los presupuestos de las provincias y la 1.^^^ gdehrada en 7 del actual, dia señalado 
que determinan las disposiciones vigentes poi ^^ ^^ ^^ exenciones de esta localidad 
no cubrir las atenciones tan sagradas.que pe- ^.^^^ acordado se proceda por este Ayunta- 
san sobre las mismas, ha obligado, bien a su disponen los ar
pesar á esta Comisiona adoptar ía anterior - gg y siguientes de la vi- 
solucion, y en cumplimiento de la cual sera ^ ^^ Reclutamiento y Reemplazo; 
inexorable porque á ello la obligan las fuei- ^^^ ^^ presente se le cita al referido Franois- 
zas superiores del deber y de una recta y aire- ^^ ^.^^^ Rodríguez que se ignora su paradero, 
glada Administración. , „ , r asi como el nombre de sus padres y la fe-

Lo que se hace público en el iloletm o¡i ^^^ ^^ nacimiento, pero que se hallaba al 
dal para conocimiento de los interesados a los ^^^ ^^^,.^¿0 en el año dé su Reemplazo enipa- 
efeotos oportunos. drenado en esta villa á cargo de Francisco

Valladolid 18 de Abril de 1888.-E1 yoe- .^ González; y en 1887 se encontraba 
presidente de la Comisión, Ramón Pardo. ^^ el Hospicio provincial de Vallado-

™ ^.(^^ ^ ^^^^ q^g g^ g^ término de quince dias
se presente ante esta Corporación Municipal 
por sí ó por medio de sus padres, parientes 
mas cercanos ó amos de quien dependa, al ob
jeto de exponer lo que á su derecho conduz
ca; pues pasado dicho dia le parará el perjui

NÚM. 829.

Ayuntamiento constitucional de 
lia Seca.

Próximo á terminar el contrato, se anun
cian vacantes dos plazas de Médicos cirujanos 
titulares de esta villa con la dotacion anua 
de 1250 pesetas, pagadas por mensualidades 
vencidas del presupuesto municipal, para la 
asistencia de 500 familias pobres, pudiendo

cio que la ley previene.
La Cistérniga 10 de Abril de 1888. 

Alcalde, Juan Herrero.—El Secretario, Mar
celino Rodríguez.
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NÚM. 765.

661

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 1887 à 1888. GONT ADUSSI A.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 

la semana que termina hoy. . _ ______

Valladolid 31 de XL/ B.” El Alcalde, Eawiro

g
SITIO T MOTIVO DE U OBRA. =

Jornales 

atisfechos.

Pesetas. Cls.

M A. T B n I A. U E ÍB .

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES;
Precio. Importe.

Pesetas. Cts, Pesetas. G ts.

132

'60
80
80
32 
.^0

>80

24

Obras ejecutadas en la 
casa núm. 8 de la 
calle de Doña María 
de Molinapara la ins
talación de una Es

cuela......................

Arreg;lo de las herra
mientas del Parque 
de San Benito. . .

Obras en la Tienda- 
Asilo. ..■..•

Construcción y coloca
ción de una verja de 
de maderaen el Prado 
de la Magdalena.. .

Limpieza de los reci
pientes urinarios.. .

Arreglo de la noria del 
Cementerio general.

Reparación y arreglo de 
caminos vecinales.

Reparación de empe
drados de calles. .

Labra de losayadoquir

Conservacion y fomen 
to de viveros. . .

Id. de jardines y paseo

Total jornales.

38 ,

51 1

24

59 2

22

98

130

163

28

72'

s 213

931

0 

7 „

L0|Ramon Fernandez.. 
¡Leoncio Polo.. . • 
IVicente Fernandez..

)7/Agu&tin Soba. . . 
¡Sebastian Zurro.. 
[Lorenzo Santarén.

10

49

45
Vicente Fernandez.

84 Mariano Escobar.

32

Huebras. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem

Total materiales

3 y 112 
8
4
4

3 y 112
4

4
4

y huebras.

4 9 
4 ,2 
4 'i9 
4 S 
4 4 
4'€

l

4 <
4

«R

5 16
5 39
5 19
5 19
5 16

)5 19

1.5 19
15 19

1 171

RESUMEN, i-

Importan los jornales.. ..........................................
Idem los materiales y huebras................................

Total pesetas........................

Pesetas

931
171

1102

Cts.

32
24

56
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Num. 835.

Ayuntamiento constitucional de 
Aguilar de Campos.

Terminadas las cuentas municipales co
rrespondientes al período económico de 1886 
á 1887, se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento á fin de que puedan 
ser examinadas por las personas que deseen 
verificarlo, en el término de quince dias, se
gún está prevenido en el párrafo 3.* del artí
culo 161 de la ley Municipal vigente.

Aguilar de Campos 14 de Abril de 1888. 
—-'El Alcalde, M. Rabanedo.—El Secretario, 
Mariano Alañueco.

Núm. 857.-

Ayuntamiento constitucional de 
Torrecilla de la Abadesa.

No habiéndose aprobado por la Superioridad 
el remate de las quince fincas pertenecientes 
ul Pósito pió de esta, se anuncia nueva subasta 
para el día .26 del actual de once á doce de la 
mañana en la Secretaría del Ayuntamiento, 
bajo los mismos pliegos de condiciones y sin 
sujeción á tasación, reservándose la Junta 
provincial la aprobación de las ofertas que se 
hiciesen.

Lo que hago público por el presente para 
que llegue á conocimiento de los que deseen 
iriteresarse en la subasta.

Torrecilla de la Abadesa á 15 de Abril de 
1888.—El Alcalde, Marcelo Hidalgo.—El Se- | 
cretario interventor, Manuel de la Rica.

(Talón núm. 63.)

NuM. £48.

Ayuntamiento constitucional de 
ZVlatilla de los Caños.

El día veintidós del corriente, de diez á 
doce de la mañana, tendrá lugar en esta Sala 
Consistorial, la subasta para el arriendo á 
venta libre de los derechos que devenguen 
las especies de consumos, cereales y sal, du
rante el próximo año económico de 1888-89, 
bajo las condiciones del expediente que podrán 
consultarse en la Secretaría de este Ayunta

miento, á cuya subasta pública se llaman 
licitadores y si por falta de estos no tuviere 
efecto dicho arriendo, la segunda y última 
tendrá lugar en dicho local á la misma hora 
el dia tres de Mayo próximo, bajo las condi
ciones de referido expediente.

iMatiUa de los Caños 13 de Abril 1888.__ 
El Alcalde Presidente, Hipólito Buenaposada.

(Talón núm. 69.)

NuM. 843.

Ayuntamiento constitucional de 
Piñel de Abajo.

El Ayuntamiento y asociados tienen acor
dado para cubrir en el año de 1888 á 89 el cu
po y recargos que por el importe de consumos 
corresponda á este pueblo el arriendo con ven
ta libre de todas las especies sujetas al impues
to, bajo el tipo y condiciones del expediente 
respectivo que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación y con arreglo á 
las disposiciones del art. 234 de la instrucción.

La subasta tendra lugar, la primera el dia 
23 del corriente de once á doce de su mañana 
en la Sala Consistorial; y en caso de no dar re
sultado, se celebrará la segunda á dicha hora 
y local en el dia 3 de Mayo.

Lo que se anuncia á los fines oportunos.
Piñel de Abajo Abril 13 de 1888.—El Al

calde Presidente, Eusebio Pedrero.
(Talón núm. 70).

NúM. 846.

Ayuntamiento constitucional de 
Aguasal.

No habiendo ofrecido resultado los concier
tos gremiales, se arriendan en pública licita
ción y venta libre, los derechos que devenguen 
las especies de consumos en esta localidad du
rante el año económico de 1888 á 1889, bajo 
el tipo de 639 pesetas 2.5 céntimos con más el 
3 por 100 de reducción y conducción, y las 
condiciones que se insertan en el expediente 
que se encuentra á disposición del público en 
la Secretaría de la Corporación.

El primer remate tendrá lugar el dia 21 
del actual, y si este no tuviere efecto por fal
ta de licitadores, se celebrará un segundo el
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dia 30 del mismo, en las mismas condiciones 
y por el tipo de las dos terceras partes de la * 
cantidad señalada para el primero. i

Aguasal 12 de Abril de 1888.—*E1 Alcal- ¡ 
de Presidente, Francisco Domínguez.—El Se- | 
cretario, Félix Blánquez. ¡ 

(Talón núm. 71.)

NúM. 842.

Ayuntamiento constitucional de 
Alcazarén.

El dia 22 del mes actual á las once de suj 
mañana, tendrá lugar en esta Casa Consistorial | 
el arriendo con venta libre de los derechos j 
que devenguen las especies de consumos du- j 
rante el próximo año económico de 1888 á 89, j 
bajo el tipo y condiciones que constan del 
expediente que se halla de manifiesto en la 1 
Secretaría de este Ayuntamiento, advirtiendo j 
que de no presentarse en dicho dia licitador i 
alguno, tendrá lugar nueva subasta el dia 30 
del corriente á las once de la mañana.

Alcazarén 11 de Abril de 1888,—El Al
calde, Salustiano Ruiz.—Martin Gimenez, 
Secretario.

(Talón núm. 72.)

Sección quirita. í

NúM. 832. j

CÉDULA DE CITACION. i

El Sr. Juez de instrucción de este partido ■ 
cumpliendo lo mandado por la Sección según- ! 
da de la Sala de lo criminal de la Exorna. Au- 1 
diencia de Valladolid, dispuso por carta orden | 
de ocho de Marzo último, se cite entre otros 
al testigo Antonio Gregorio Royo, vecino de 
la expresada ciudad de Valladolid, para que. 
el dia nueve del próximo mes de, Mayo y ho
ra de las doce de su mañana, comparezca an
te dicho Tribunal con objeto de asistir como 
testigo á las sesiones del juicio oral que darán 
comienzo en dicho dia y hora en la referida 
Sección segunda, en causa por exacción ilegal ¡ 
contra Timoteo Escudero Escobar, vecino de ¡ 
Sahelices de Mayorga, y como aparezca de los 
exhortos expedidos á la ciudad de Valladolid 1 
ignorarse el domicilio del expresado Gregorio * 

Royo, se ha dispuesto por dicho Sr. Juez de 
instrucción, se le llame por cédula citatoria 
que se publicará en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia, para que llegue á 
conocimiento de referido sujeto, á fin de que 
comparezca en el expresado dia y hora señala
da ante dicha Audiencia, bajo el apercibimien
to que establece el número quinto del artículo 
ciento setenta y cinco de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y cumpliendo lo mandado, extiendo la pre
sente que firmo con el visto bueno del Sr. Juez 
en Villalón^, Abril catorce de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—V.® B.” Crisanto Posada.— 
El Escribano, Arturo Garzón.

NúM. 833.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción de esta villa y su partido, dictada 
en el dia de hoy, se cita á D. Antonio Gonzá
lez Rodríguez, vecino de Pozuelo de Aravaca, 
para que en término de ocho días á contar des
de la inserción de la presente en la Gaceta de^ 
Madrid^ comparezca ante dicho Sr. Juez, á fin 
de practicar una diligencia en el sumario que 
se instruye contra Francisco Fernandez Ama
relo, vecino de esta villa, sobre parricidio de 
su esposa Dorotea González Rodríguez, bajo 
apercibimiento que de no realizarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Medina del Campo trece de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—El Actuario, Fi
lomeno Reinoso.

Bsoinisiit» Caaiores te Talama 16.° te Caíallería,
De orden del Excmo. Sr. Director general 

del Arma, queda sin efecto la subasta anun
ciada por este Regimiento para el Domingo 
22 del actual, para la venta de doce caballos 
de desecho, cuya disposición se inserta en el 
Boletín oficial de la provincia para conoci
miento de las personas que pensaran intere
sarse en la expresada subasta.

Valladolid 18 de Abril de 1888,—El Co
mandante Jefe del Detall, Juan Sepúlveda.

1 (Talón núm. 74).
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rante la 1.^ decena del mes de Abril de 1388.
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Valladolid ll de Abril de 1888.—El Juez muuici- 
pal, Manuel Villazan Pulgar.
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civil de los fallecidos.

FALUECIDOS.

VARONES. HEMBRAS.

«0 «o S 69 
C «ó TOTAL

DIAS.
5

S g o Gs
C 
«o

cu

?:
o 
Gm

leneral
— — — — — —

1
—

1 2 1 » 3 ?> » » i 3
1 2 1 » » 1 I » » 1! 2

3 11 1 » 2 1 » li 3
4 11 » » 1 1 » » 2
5 » » » » » » » » »
6 1 1 » 2 » » 4 6
7 » » » » » » » »

1 » » 1 1 » » 1 2
3 » » 3 2 » » 2 5

¡ 10 2 » » 9. 1 » » 1 3
1 » » » » » » » » » »

— — — — — — _ ___

j Total. 12 3 »

r
11 11 26

Valladolid 11 de Abril de 1888. 
— El Juez municipal, Manuel Villa
zan Pulgar.

Sección sexta.

Arrsdansienta ¿a pastas sa Simancas.

pliego de condiciones que se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría de la Junta.

Simancas 3 de Abril de 1888.—El Presi
dente, F. Demetrio de Ayala.—El Secretario, 
Marcelino García.

(Talón núni. 16.)

Se hace de los que produzcan la tierra de 
labor y viñedos de la Asociación del Gremio 
de Propietarios de esta villa, por todo un año, 
que empezará á contarse desde el 1.® de Mayo 
próximo y terminará en 30 de Abril del año 
inmediato, bajo el tipo de 4.000 pesetas.

El cupo admisible para este disfrute queda 
limitado á 1.500 cabezas de ganado ovejuno 
en invierno y primavera, y 2.000 para rastro
jera y pámpano de viñedos.

La subasta tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa el 21 del corriente y 
hora de las doce de su mañana, y los que de
seen tomar parte en ella pueden consultar el

El dia 17 del actual desapareció un buche 
del pueblo de Zaratan, cuyas señas son: pelo 
pardo claro, de diez meses, con una raya ne
gra en todo el lomo y brazuelos y una estre
lla en la frente.

La persona que lo tenga recogido se ser
virá dar parte á su dueño Nemesio Cernuda, 
vecino de Zaratan.

(Talón núm. 76.)

VALLADOLID.—188 8.
ÍMPEEKTA T ENCUADERNACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL 

Palacio de la Piputaciort,.
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